
Número 3.966/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 21-10-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 3.967/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director. General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado, del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 21-10-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 4.037/05

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN

GRANADA

Intervención  Territorial

E D I C T O

Edicto sobre contribuyentes cuyos domicilios han
resultado desconocidos o a quienes no ha sido posi-
ble practicarles la notificación directamente

Habiendo resultado infructuosas las diligencias
practicadas a fin de hacerles entrega de las notifica-
ciones correspondientes a liquidaciones y acuerdos
dictados por diferentes dependencias de esta
Delegación los contribuyentes que se relacionan a
continuación, se pone en conocimiento de los intere-
sados que el acto de notificación se efectúa por
medio del presente edicto, conforme establece el ar t.
59.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre. de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del procedimiento administrativo común y que los pla-
zos tanto para efectuar el ingreso en el tesoro de las
deudas tributarias liquidadas. así como para interpo-
ner los recursos o reclamaciones que los interesados
estimen oportuno formular, se contaran a partir del
siguiente día la fecha en que aparezcan publicados
en el Boletín Oficial de la Provincia.

PPllaazzooss  ddee  iinnggrreessoo..

A. - Efectuada la notificación entre los días 1 al 15
de cada mes, ambos inclusive, hasta el 5 del mes
siguiente o inmediato hábil posterior.

B. - Efectuada la notificación entre los dias 16 al
ultimo de cada mes, ambos inclusive. hasta el 20 del
mes siguiente o inmediato hábil posterior.

RReeccuurrssooss  yy  rreeccllaammaacciioonneess.. Contra las liquidacio-
nes y acuerdos que se notifican en este edicto podrá
interponerse recurso de reposición ante la oficina ges-
tora que ha dictado el acto administrativo o reclama-
ción ante el Tribunal Económico Administrativo
Regional. Sala de Granada, ambos dentro del plazo
de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la notificación sin que uno y otra puedan simul-
tanearse.

Asimismo. se hace saber a dichos contribuyentes
que en esta dependencia de intervención, se encuen-

tran a su disposición la correspondientes notificacio-
nes que podrán recoger durante las horas hábiles de
oficina.

NNºº::  1 

AAppeelllliiddooss  yy  NNoommbbrree//DDeennoommiinnaacciióónn:: IAÑEZ
CACHO MARIO

NNIIFF::  11959901 Q 

DDIIRREECCCCIIÓÓNN::  CL, SANTA l. F, 9 1° PT 7 0500,
ÁVILA (ÁVILA)

CCOONNCCEEPPTTOO:: Subdelegación de Gobierno. 

SSaanncciióónn:: 00018200500015186

EEjjeerrcciicciioo:: 2005

IImmppoorrttee:: 450

El Interventor Territorial, Fernando Pin Tamayo

Número 4.067/05

C O N S O R C I O P R O V I N C I A L Z O N A
N O R T E D E Á V I L A

ANUNCIO

PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa.. Consorcio Provincial
Zona Norte de Ávila

a) Número de expediente: 1/2005

22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Descripción del objeto. Gestión de Servicio
Público de la explotación de la Planta de Tratamiento
(Urraca Miguel y Vertedero)

b). Fecha de publicación del anuncio de licitación:
1/06/2005

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddiiccaa-
cciióónn..

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concesión.

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn  oo  ccaannoonn  ddee
eexxpplloottaacciióónn..

Importe total: 1.290.000,00 euros año.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A



55..  AAddjjuuddiiccaacciióónn..

a) Fecha: 23/912005,

b) Contratista: Empresa Urbaser S.A.

c) Nacionalidad; Española

d) Importe o canon de adjudicación: 1.146.000,00
euros año IVA incluido

e) Plazo de adjudicación: 2 años,

En Ávila, a 27 de Octubre de 2005.

El Presidente, Agustín González González.

Número 3.849/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 29
de septiembre de dos mil cinco, adoptó el acuerdo
que es del siguiente tenor literal:

““CCOONNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE
CCOOMMPPEENNSSAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSEECCTTOORR  PPPP88  ““CCAAMMIINNOO
VVIIEEJJOO  DDEE  TTOORRNNAADDIIZZOOSS  22””..

PPRROOMMOOTTOORR::  JUNTA DE COMPENSACIÓN TOR-
NADIZOS II. Rpte.: CESAR BARBA SILVELA. Plaza
Nalvillos, n°. 4. ÁVILA.

TTÉÉCCNNIICCOOSS  RREEDDAACCTTOORREESS::  D. José Miguel
Barroso González, D. César Francisco Barba Silvela y
D. Ignacio Muriel Cabanillas.

EEMMPPLLAAZZAAMMIIEENNTTOO::  PLAN PARCIAL 8 “Cº. VIEJO
DE TORNADIZOS-2” PP8.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  IINNTTEERREESSAADDAA::- Servicio
Territorial de Fomento.

Vista la escritura pública de ratificación de Junta
de Compensación de la denominada “Tornadizos II”,
otorgada con fecha 29 de julio de 2005, ante el
Notario D. Francisco Ríos Dávila, con el n°. 1590 de su
protocolo, en vir tud de la cual se constituyó la Junta
de Compensación del sector PP8 “Camino Viejo de
Tornadizos 2”, en desarrollo de las previsiones del
correspondiente Plan Parcial.

Y examinado el expediente, y considerando los
siguientes antecedentes y fundamentos de derecho:

II..-  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  EESSTTAATTUU-
TTOOSS  PPOORR  LLOOSS  QQUUEE  SSEE  RREEGGIIRRÁÁ  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE
CCOOMMPPEENNSSAACCIIÓÓNN..- La Junta de Gobierno Local de
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 21 de julio
de 2005, acordó:

“1°.- Aprobar el Proyecto de Estatutos por las que
habrá de regirse la Junta de Compensación del Plan
Parcial “Camino Viejo de Tornadizos 2” P.P.8, presen-
tado por el Conjunto de Propietarios de los terrenos
afectados conforme se incluyen en la escritura otorga-
da el 27 de abril de 2005 ante el notario de Ávila D.
Francisco Ríos Dávila bajo el n° 882 de su protocolo.
Transcurrido un mes desde la publicación del presen-
te acuerdo, o bien con anterioridad, los propietarios
deberán ratificar la constitución mediante escritura
pública de la Junta de Compensación, la cual adquiri-
rá personalidad jurídica una vez inscrita en el Registro
de Urbanismo de Castilla y León y cuya inscripción
deberá notificarse al Ayuntamiento y al Registro de la
Propiedad”.

IIII..-  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  YY  PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA
AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  EESSTTAATTUUTTOOSS..-  El acuerdo de
aprobación de los Estatutos fue notificado individual-
mente a los propietarios afectados que consta en el
Registro de la Propiedad y en el Catastro, así como en
el Registro de la Propiedad. Igualmente fue publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia n° 154 de 11 de
agosto de 2005.

IIIIII..-  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA  DDEELL  PPLLAANN  PPAARR-
CCIIAALL  EE  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN
UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAA..- Mediante acuerdo del Pleno
Corporativo de 24 de junio de 2005, publicado en el
B.O.P. nº 148 de 3 de agosto de 2005, resultó aproba-
do definitivamente el Plan Parcial del Sector PP8
“Camino Viejo de Tornadizos 2”, donde se establece
el correspondiente sistema de gestión urbanística,
habiéndose optado por los promotores por el Sistema
de Compensación (ar t. 80 Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.). En desarrollo de
dicha previsión debía tramitarse el correspondiente
proyecto de actuación según el sistema elegido al
efecto (Art. 74 LUCyL). Igualmente la elaboración del
Proyecto de Actuación (Art. 75 y 76 LUCyL) deberá
efectuarse por la Junta de Compensación que se
constituirá al efecto (Art. 82.1 LUCyL). Para la válida
constitución de la Junta se establece como requisito
previo de aprobación de los Estatutos por los que
habrá de regirse (ar t. 81 Ley 5/1999), procediendo en
consecuencia resolver ahora si se han realizado
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dichos trámites. En desarrollo de dichas previsiones,
fueron tramitados simultáneamente los Proyectos de
Estatutos de Actuación y Urbanización, así como de
constitución provisional de la Junta de
Compensación, resultando todo ello aprobado por el
Pleno Municipal en sesión celebrada el 21 julio de
2005 (BOP nº 154 de 11 de agosto de 2005).

IIVV..-  CCOONNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE
CCOOMMPPEENNSSAACCIIÓÓNN..-  La constitución de la Junta de
Compensación del sector se ha producido con la for-
malización de la correspondiente escritura pública
otorgada por todos los propietarios y/o titulares de
derechos del cien por cien de los terrenos afectados,
tal y como se recoge en la citada escritura.

VVIISSTTOOSS  los ar ts. 80 a 82, y concordantes, de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y el ar tículo 193 de su Reglamento así como la
normativa aplicable y demás disposiciones de carác-
ter general.

PPOORR  TTOODDOO  LLOO  EEXXPPUUEESSTTOO,,  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE
GGOOBBIIEERRNNOO  LLOOCCAALL  PPOORR  MMAAYYOORRÍÍAA  AABBSSOOLLUUTTAA,,
AACCOORRDDÓÓ::

PPrriimmeerroo..- Declarar constituida La Junta de
Compensación que ejecutará en desarrollo del sector
PP8 “Camino Viejo de Tornadizos 2” conforme el Plan
Parcial aprobado el 24 de junio de 2005 (B.O.P. Nº
148 de 3/08/05), según se recoge en la escritura otor-
gada el 29 de julio de 2005, ante el Notario D.
Francisco Ríos Dávila, con el n°. 1590 de su protoco-
lo.

En su vir tud la Junta de Compensación, represen-
tada por el órgano directivo de la misma con represen-
tación del Ayuntamiento, asumirá el papel de urbani-
zador.

SSeegguunnddoo..- La Junta de Compensación tendrá
naturaleza administrativa, personalidad jurídica y
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
Contra sus acuerdos podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el Ayuntamiento.

TTeerrcceerroo..-  La Junta de Compensación actuará
como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre las
fincas de sus miembros, sin más limitaciones que las
señaladas en los Estatutos. La constitución de la
Junta supone la vinculación de los terrenos de sus
miembros al pago de los gastos de urbanización que
les correspondan. Cuando algún miembro incumpla
sus obligaciones, el Ayuntamiento podrá exigir el
pago de las cantidades adeudadas por vía de apremio
y en último extremo expropiar sus derechos en bene-
ficio de la Junta.

CCuuaarrttoo..-  No podrá acordarse la disolución de la
Junta de Compensación hasta que ésta no haya cum-
plido todos sus compromisos de gestión urbanística.

QQuuiinnttoo..- Declarar cumplida la obligación de la
Junta de Compensación de elaborar el Proyecto de
Actuación según resulta de la aprobación de éste
efectuada el 21 de julio de 2005.

SSeexxttoo..- Remitir copia de la escritura pública de
constitución de la Junta de Compensación para su
inscripción en el registro de entidades públicas cola-
boradoras obrante en la Comisión Territorial de
Urbanismo (ar t. 193.1.g) RUCyL, y ar t. 2.2.f. Decreto
146/2000- BOCyL 4/07/00).

SSééppttiimmoo..- Ordenar la publicación del presente
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, lo que se
llevará a cabo por los promotores del expediente,
quienes deberán sufragar los gastos correspondien-
tes.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 30 de septiembre de 2005.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 3.850/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 29
de septiembre de dos mil cinco, adoptó el acuerdo
que es del siguiente tenor literal:

““CCOONNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE
CCOOMMPPEENNSSAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSEECCTTOORR  PPPP77  ““CCAAMMIINNOO
VVIIEEJJOO  DDEE  TTOORRNNAADDIIZZOOSS  11””..

PPRROOMMOOTTOORREESS::  CONJUNTO DE PROPIETARIOS.

SSEECCTTOORR..- PLAN PARCIAL “CAMINO VIEJO DE
TORNADIZOS 1” P.P.7.

TTÉÉCCNNIICCOO  RREEDDAACCTTOORR:: D. SANTIAGO VAQUERO
DE LA HERA Y DOÑA CRISTINA SANCHIDRIAN
BLAZQUEZ.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  IINNTTEERREESSAADDAA::- Servicio
Territorial de Fomento.
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Vista la escritura pública de adhesión a Junta de
Compensación y ratificación de la misma de la deno-
minada “Tornadizos 1”, otorgada con fecha 29 de julio
de 2005, ante el Notario D. Francisco Ríos Dávila, con
el n°. 1591 de su protocolo, en vir tud de la cual se
constituyó la Junta de Compensación del sector PP7
“Camino Viejo de Tornadizos 1”, en desarrollo de las
previsiones del correspondiente Plan Parcial.

Y examinado el expediente, y considerando los
siguientes antecedentes y fundamentos de derecho:

II..-  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  EESSTTAATTUU-
TTOOSS  PPOORR  LLOOSS  QQUUEE  SSEE  RREEGGIIRRÁÁ  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE
CCOOMMPPEENNSSAACCIIÓÓNN..-  La Junta de Gobierno Local de
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 21 de julio
de 2005, acordó:

“1°.- Aprobar el Proyecto de Estatutos por las que
habrá de regirse la Junta de Compensación del Plan
Parcial “Camino Viejo de Tornadizos I” P.P.7, presenta-
do por el Conjunto de Propietarios de los terrenos
afectados conforme se incluyen en la escritura otorga-
da el 30 de septiembre de 2004 ante el notario de
Ávila D. Francisco Ríos Dávila bajo el n° 1.396 de su
protocolo. Transcurrido un mes desde la publicación
del presente acuerdo, o bien con anterioridad, los pro-
pietarios deberán ratificar la constitución mediante
escritura pública de la Junta de Compensación, la
cual adquirirá personalidad jurídica una vez inscrita en
el Registro de Urbanismo de Castilla y León y cuya
inscripción deberá notificarse al Ayuntamiento y al
Registro de la Propiedad”.

IIII..-  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  YY  PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA
AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  EESSTTAATTUUTTOOSS..- El acuerdo de
aprobación de los Estatutos fue notificado individual-
mente a los propietarios afectados que consta en el
Registro de la Propiedad y en el Catastro, así como en
el Registro de la Propiedad. Igualmente fue publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia n° 152 de 9 de
agosto de 2005.

IIIIII..-  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA  DDEELL  PPLLAANN  PPAARR-
CCIIAALL  EE  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN
UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAA..- Mediante acuerdo del Pleno
Corporativo de 24 de junio de 2005, publicado en el
B.O.P. n° 137 de 18 de julio de 2005, resultó aproba-
do definitivamente el Plan Parcial del Sector PP7
“Camino Viejo de Tornadizos 1”, donde se establece
el correspondiente sistema de gestión urbanística,
habiéndose optado por los promotores por el Sistema
de Compensación (ar t. 80 Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.). En desarrollo de
dicha previsión debía tramitarse el correspondiente

proyecto de actuación según el sistema elegido al
efecto (Art. 74 LUCyL). Igualmente la elaboración del
Proyecto de Actuación (Art. 75 y 76 LUCyL) deberá
efectuarse por la Junta de Compensación que se
constituirá al efecto (Art. 82.1 LUCyL). Para la válida
constitución de la Junta se establece como requisito
previo de aprobación de los Estatutos por los que
habrá de regirse (ar t. 81 Ley 5/1999), procediendo en
consecuencia resolver ahora si se han realizado
dichos trámites. En desarrollo de dichas previsiones,
fueron tramitados simultáneamente los Proyectos de
Estatutos de Actuación y Urbanización, así como de
constitución provisional de la Junta de
Compensación, resultando todo ello aprobado por el
Pleno Municipal en sesión celebrada el 21 julio de
2005 (BOP n° 152 de 9 de agosto de 2005).

IIVV..-  CCOONNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE
CCOOMMPPEENNSSAACCIIÓÓNN..- La constitución de la Junta de
Compensación del sector se ha producido con la for-
malización de la correspondiente escritura pública
otorgada por todos los propietarios y/o titulares de
derechos del cien por cien de los terrenos afectados,
tal y como se recoge en la citada escritura.

VVIISSTTOOSS  los ar ts. 80 a 82, y concordantes, de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y el ar tículo 193 de su Reglamento así como la
normativa aplicable y demás disposiciones de carác-
ter general.

PPOORR  TTOODDOO  LLOO  EEXXPPUUEESSTTOO,,  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE
GGOOBBIIEERRNNOO  LLOOCCAALL  PPOORR  MMAAYYOORRÍÍAA  AABBSSOOLLUUTTAA,,
AACCOORRDDÓÓ::

PPrriimmeerroo..- Declarar constituida la Junta de
Compensación que ejecutará en desarrollo del sector
PP7 “Camino Viejo de Tornadizos 1” conforme el Plan
Parcial aprobado el 24 de junio de 2005 (BOP Nº 137
de 18/07/05), según se recoge en la escritura otorga-
da el 29 de julio de 2005, ante el Notario de Ávila D.
Francisco Ríos Dávila, con el n°. 1591 de su protocolo.

En su vir tud la Junta de Compensación, represen-
tada por el órgano directivo de la misma con represen-
tación del Ayuntamiento, asumirá el papel de urbani-
zador.

SSeegguunnddoo..- La Junta de Compensación tendrá

naturaleza administrativa, personalidad jurídica y

plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Contra sus acuerdos podrá interponerse recurso ordi-

nario ante el Ayuntamiento.
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TTeerrcceerroo..- La Junta de Compensación actuará
como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre las
fincas de sus miembros, sin más limitaciones que las
señaladas en los Estatutos. La constitución de la
Junta supone la vinculación de los terrenos de sus
miembros al pago de los gastos de urbanización que
les correspondan. Cuando algún miembro incumpla
sus obligaciones, el Ayuntamiento podrá exigir el
pago de las cantidades adeudadas por vía de apremio
y en último extremo expropiar sus derechos en bene-
ficio de la Junta.

CCuuaarrttoo..- No podrá acordarse la disolución de la
Junta de Compensación hasta que ésta no haya cum-
plido todos sus compromisos de gestión urbanística.

QQuuiinnttoo..-  Declarar cumplida la obligación de la
Junta de Compensación de elaborar el Proyecto de
Actuación según resulta de la aprobación de éste
efectuada el 21 de julio de 2005.

SSeexxttoo..- Remitir copia de la escritura pública de
constitución de la Junta de Compensación para su
inscripción en el registro de entidades públicas cola-
boradoras obrante en la Comisión Territorial de
Urbanismo (ar t. 193.1.g) RUCyL, y ar t. 2.2.f. Decreto
146/2000- BOCyL 4/07/00).

SSééppttiimmoo..-  Ordenar la publicación del presente
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, lo que se
llevará a cabo por los promotores del expediente,
quienes deberán sufragar los gastos correspondien-
tes.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 30 de septiembre de 2005.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 4.076/05

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 3 de
noviembre de 2005 por el que se anuncia la modifica-
ción de la cláusula 19” del pliego de las cláusulas

administrativas particulares que ha de regir por subas-
ta y en procedimiento abierto la contratación de la
obra incluida en “El Plan de Recuperación Ambiental
de la Laguna Grande de Fontiveros y su entorno”, y se
modifica el plazo para la presentación de documenta-
ción y proposiciones, cuyo resumen es el siguiente:

- Modificar la cláusula 19” del Pliego, quedando
redactada en la forma siguiente: CLASIFICACIÓN
DEL CONTRATISTA: Grupo C), subgrupos 2, 4, 5 y 8,
señalados en el ar tículo 25 del Reglamento del
TRLCAP, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio.

- Suspender el plazo para presentar proposiciones
y documentación complementaria que se otorga en
vir tud del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila nº 199. de 17 de octubre de 2005,
y conceder un nuevo plazo de ocho días hábiles, a
partir del nuevo anuncio que se publique en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, para presentar propo-
siciones y documentación complementaria, siendo
este nuevo plazo el que determinará la fecha para la
apertura de las proposiciones.

En vir tud de dicho acuerdo, el anuncio n1
3.465/05 publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila nº 199, de fecha 17 de octubre de
2005, queda modificado en los siguientes apartados:

CCllaassiiffiiccaacciióónn  ddeell  ccoonnttrraattiissttaa:: Grupo C), subgrupos
2, 4, 5 y 8, señalados en el ar tículo 25 del Reglamento
del TRCLAP, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio.

PPrreesseennttaacciióónn  ddee  pprrooppoossiicciioonneess  yy  ddooccuummeennttaacciióónn
ccoommpplleemmeennttaarriiaa::  En el negociado de contratación de
las Oficinas del Ayuntamiento, durante las horas de
9,00 a 13,00, en el plazo de ocho días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila.

AAppeerrttuurraa  ddee  pprrooppoossiicciioonneess::  Tendrá lugar en el
Salón de Actos del Ayuntamiento, en acto público a
las 13 horas del quinto día hábil siguiente a aquel en
que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes, no considerándose hábil a estos efectos los sába-
dos.

En Fontiveros, a 4 de noviembre de 2005.

El Presidente, José Ignacio López Galán.



Número 3.384/05

AY U N T A M I E N T O D E
M U Ñ O S A N C H O

A N U N C I O

D. LUIS MIGUEL GARCÍA ALMARZA, ha solicitado
en esta Alcaldía Licencia Ambiental al amparo de la
Ley 5/2.005, de 24 de mayo, de establecimiento de
un régimen excepcional y transitorio para las explota-
ciones ganaderas en Castilla y León, para ejercer la
actividad de una explotación ganadera de porcino en
la Calle Puerto s.n. (Cordel del Camino de Peñaranda)
REFERENCIA CATASTRAL 8520106 según el Plano
aportado en el expediente.

En cumplimiento del ar tículo 7 del citado precep-
to legal se somete el expediente a información públi-
ca durante veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende
ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento,

Muñosancho, 13 de septiembre de 2.005.

El Alcalde, Rufino Gutiérrez Ávalos.

Número 3.959/05

AY U N T A M I E N T O D E
H U R T U M P A S C U A L

A N U N C I O

PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCLLÁÁUUSSUULLAASS  EECCOONNOOMMIICCOO-AADDMMIINNIISS-
TTRRAATTIIVVAASS  PPAARRAA  LLAA  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONN-

TTRRAATTOO  DDEE  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  AAPPRROOVVEECCHHAA-
MMIIEENNTTOO  AAGGRRÍÍCCOOLLAA  YY  GGAANNAADDEERROO  DDEE  FFIINNCCAASS

RRÚÚSSTTIICCAASS..

Aprobado por el Pleno de la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 11 de
Octubre de 2005 el Pliego de condiciones
económicoadministrativas que han de servir de base

en la subasta para la adjudicación del contrato de
arrendamiento del aprovechamiento agrícola y gana-
dero de fincas rústicas, con el carácter de bienes
patrimoniales de este Ayuntamiento, se hace público
que el referido pliego estará expuesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el plazo de ocho días,
a efectos de examen y reclamaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 122-2
del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por
peal Decreto 781/1986, de 18 de abril, se anuncia
simultáneamente licitación pública, si bien en el
supuesto de formulares reclamaciones contra el plie-
go, esta licitación quedaría aplazada.

Pliego de Condiciones Económico-Administrativas
que han de servir de base en la subasta:

1- OBJETO DEL CONTRATO. El objeto es el arren-
damiento del aprovechamiento y disfrute agrícola y
ganadero de las fincas rústicas propiedad de este
Ayuntamiento sitas en el término municipal de
Hurtumpascual y que se identifican seguidamente:

- Finca A. Parcela 23 del polígono 1

- Finca B. Parcela 43 del polígono 1

- Finca C. Parcela 64 del polígono 1

- Finca D. Parcela 342 del polígono 5

- Finca E. Parcela 352 del polígono 5

- Finca F. Parcela 366 del polígono 5

- Finca G. Parcela 377 del polígono 5

- Finca H. Parcela 478 del polígono 6

- Finca I. Parcela 485 del polígono 6

- Finca J. Parcela 486 del polígono 6

- Finca K. Parcela 488-1 del polígono 6

- Finca L. Parcela 499 del polígono 7

- Finca M Parcela 560 del polígono 7

- Finca N. Parcela 565 del polígono 7

- Finca Ñ. Parcela 582 del polígono 8

- Finca 0. Parcela 597 del polígono 8

- Finca P. Parcela 602 del polígono 8

- Finca Q. Parcela 610 del polígono 8

- Finca R. Parcela 640 del polígono 9

- Finca S. Parcela 666 del polígono 9

- Finca T. Parcela 671 del polígono 10

- Finca U. Parcela 676 del polígono 10

- Finca V. Parcela 688 del polígono 10

- Finca X. Parcela 694 del polígono 10

- Finca Y. Parcela 700 del polígono 10
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2- TIPO DE LICITACIÓN. El tipo de licitación del
arrendamiento de cada finca es el que se describe
seguidamente, siendo al alza.

- Finca A: 15,69 euros anuales, al alza.

- Finca B: 22,72 “ “ “

- Finca C: 8,00 “ “ “

- Finca D: 13, 34 “ “ “

- Finca E: 40, 57 “ “ “

- Finca F: 17, 00 “ “ “

- Finca G: 6, 00 “ “ “

- Finca H: 211,32 “ “ “

- Finca I: 22,18 “ “ “

- Finca J: 3,00 “ “ “

- Finca K: 32,82 “ “ “

- Finca L : 8,00 “ “ “

- Finca M: 73,02 “ “ “

- Finca N : 30,83 “ “ “

- Finca Ñ : 80,60 “ “ “

- Finca 0: 13,00 “ “ “

- Finca P: 12, 98 “ “ “

- Finca Q: 59,68 “ “ “

- Finca R: 8,47 “ “ “

- Finca S: 22,54 “ “ “

- Finca T : 12,00 “ “ “

- Finca U: 119, 90 “ “ “

- Finca V: 28,31 “ “ “

- Finca X: 300, 51 “ “ “

- Finca Y: 7,21 “ “ “

3- DURACIÓN DEL CONTRATO. Cuatro años,
desde el 8 enero de 2006 al 8 de enero de 2010.

4- PRECIO DEL ARRENDAMIENTO. El que resulte
de la subasta.

5-FECHA DE LA PRIMERA SUBASTA. Tendrá
lugar en el Salón de Actos de la Casa Consistorial de
Hurtumpascual el martes 22 de Noviembre de 2005,
a las 19,30 horas.

6- CELEBRACION DE LA SEGUNDA Y TERCERA
SUBASTA. Sin más anuncios, de resultar desier ta la
primera subasta, se celebrará una segunda, a los siete
días, en el mismo lugar y hora, con idénticas condicio-

nes. De resultar desier ta esta segunda subasta, se
celebrará una tercera a los siete días, en el mismo
lugar y hora con idénticas condiciones.

7- CARACTER DE LA SUBASTA. Podrán concurrir
a la subasta todas las personas físicas mayores de
edad, así como las personas jurídicas.

8- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Forma de tramitación del expediente: Ordinaria. 

b) Procedimiento de adjudicación: procedimiento
abierto sin admisión previa.

c) Forma de adjudicación: subasta, que se realiza-
rá por el procedimiento de licitación verbal, mediante
pujas a la llana, sistema tradicional de adjudicación de
contratos de arrendamiento de fincas efectuados por
este Ayuntamiento y que se viene realizando desde
tiempo inmemorial, adjudicándose el aprovechamien-
to al último y mejor postor. No se admitirán pujas al
alza inferiores a tres euros.

9- DOCUMENTACIÓN. Los licitadores que quieran
participar en la subasta deberán presentar a la Mesa
de Contratación antes de iniciarse aquella los siguien-
tes documentos: Copia compulsada del D.N.I.

10- PERSONAS QUE NO PUEDEN PARTICIPAR
EN LA SUBASTA. No pueden participar en la subasta
las personas que establece el ar t. 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

11- FORMA DE PAGO. Durante el mes de Mayo de
cada año de vigencia del contrato (el primer pago se
efectuará en el mes de Mayo del año 2006) el adjudi-
catario efectuará el pago de la renta anual mediante
ingreso en la cuenta de este Ayuntamiento en la Caja
de Ahorros de Ávila (sucursal en Muñico) o Caja
Duero (Sucursal en Gallegos de Sobrinos).

12- OTRAS INFORMACIONES. Se encuentra en la
Secretaría del Ayuntamiento a disposición de los inte-
resados el resto de las condiciones de la subasta

En Hurtumpascual, a 25 de Octubre de 2005.

La Alcaldesa, Ilegible.
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Número 3.962/05

AY U N T A M I E N T O D E
B E R R O C A L E J O D E A R A G O N A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 177.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con
el ar tículo 169.1 del mismo texto legal y el ar tículo
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de octubre, se
pone en conocimiento general que en la Secretaría
de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al públi-
co el expediente de modificación de créditos n°
1/2005, que afecta al vigente presupuesto y que fue
aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal en
sesión celebrada el 26 de octubre de 2005.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente
enumerados en el apartado 2 del mencionado artícu-
lo, podrán presentar reclamación con sujeción a los
siguientes trámites:

dd))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess::  Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

ee))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General del
Ayuntamiento

ff))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Asamblea
Vecinal del Ayuntamiento.

En caso de no presentarse reclamaciones en el
aplazo estipulado, el expediente de modificación de
créditos se considerará definitivamente aprobado.

Berrocalejo de Aragona, a 26 de octubre de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.963/05

AY U N T A M I E N T O D E M E D I A N A D E
V O L T O YA

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 177.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con
el ar tículo 169.1 del mismo texto legal y el ar tículo
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de octubre, se
pone en conocimiento general que en la Secretaría
de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al públi-
co el expediente de modificación de créditos n°
1/2005, que afecta al vigente presupuesto y que fue
aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el 26 de octubre de 2005.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente
enumerados en el apartado 2 del mencionado artícu-
lo, podrán presentar reclamación con sujeción a los
siguientes trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General del
Ayuntamiento

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Asamblea
Vecinal del Ayuntamiento.

En caso de no presentarse reclamaciones en el
plazo estipulado, el expediente de modificación de
créditos se considerará definitivamente aprobado.

Mediana de Voltoya, a 26 de octubre de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.971/05

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D A S

E D I C T O

El Pleno de éste Ayuntamiento, en sesión celebra-
da, el día 21 de octubre de 2005, ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de ésta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
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que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., pueda
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de éste
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Becedas, a 24 de octubre de 2005.

El Alcalde, José Mª Rasillo Gómez.

Número 3.972/05

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

E D I C T O

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me dispone los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al público a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General
para el ejercicio de 2.005 aprobado inicialmente por
el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 24
de octubre de 2.005 los interesados que están legiti-
mados según lo dispuesto en el ar ticulo 170 del cita-
do T.R. a que se ha hecho referencia, y por los moti-
vos taxativamente enumerados en el n° 2 de dicho
articulo 170, podrán presentar reclamaciones, con
sujeción a los siguientes tramites:

aa//  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess::  Quince días hábiles a partir del siguiente al de la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

bb//  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Registro General.

cc//  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Ayuntamiento
Pleno.

En Tolbaños, 26 de octubre de 2005.

El Alcalde, Celestino Hernández Méndez.

Número 3.974/05

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A
D E M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Madrigal de las Altas
Torres, en sesión extraordinaria celebrada el 21 de
octubre de 2005, ha aprobado inicialmente el
Presupuesto General del Ayuntamiento para 2005.

De acuerdo con el ar tículo 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se expone el Presupuesto al
público durante quince días hábiles a partir de la
publicación de este anuncio, durante los cuales los
interesados según el ar tículo 170.1 podrán examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno, únicamente
por los motivos contemplados en el ar tículo 170.2 del
mismo texto normativo. El Presupuesto se considera-
rá definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones.

Madrigal de las Altas Torres, 27 de octubre de
2005.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 3.976/05

AY U N T A M I E N T O D E P U E R T O
C A S T I L L A

A N U N C I O

PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EECCOONNÓÓMMIICCOO  AADDMMII-
NNIISSTTRRAATTIIVVAASS  PPAARRAA  EELL  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOO
MMEEDDIIAANNTTEE  SSUUBBAASSTTAA  DDEE  LLAA  VVIIVVIIEENNDDAA  SSIITTUUAADDAA  EENN
LLAA  CCAALLLLEE  RREEAALL  3333,,  DDEE  PPUUEERRTTOO  CCAASSTTIILLLLAA..

El Ayuntamiento de Puerto Castilla, en sesión de
fecha 24 de octubre de 2005, por unanimidad aprobó
el arrendamiento mediante subasta pública de la
vivienda de la calle Real 33.

Constando el pliego de condiciones económico
administrativas de las siguientes cláusulas:
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PPRRIIMMEERRAA..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

La adjudicación por el sistema de pública subasta,
del arrendamiento de la vivienda situada en la calle
Real 33, de esta localidad de Puerto Castilla.

SSEEGGUUNNDDAA..-  TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN::

Se fija como precio inicial, de la concesión en
CINCO MIL (5.000) euros y a mejorar al alza.

TTEERRCCEERRAA..-  DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

La duración del contrato se fija en CINCO años
improrrogables, a contar desde el día de la adjudica-
ción definitiva y finalizando el día 31 de diciembre de
2010, no existiendo ninguna prórroga posible.

CCUUAARRTTAA..-  GGAARRAANNTTÍÍAA  PPRROOVVIISSIIOONNAALL::

Se fija como garantía provisional el 3% del precio
inicial.

QQUUIINNTTAA..-  GGAARRAANNTTÍÍAA  DDEEFFIINNIITTIIVVAA::

Se fija como garantía definitiva el 6% de la canti-
dad que resulte como precio de adjudicación del con-
trato.

Para poder tomar parte de la licitación el propo-
nente deberá depositar la fianza o garantía provisional
en la caja de la Corporación o cuentas bancarias
autorizadas a nombre de este Ayuntamiento.

SSEEXXTTAA..-  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS  YY  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN
CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAA::

Las propuestas para formar parte en la subasta
pública se presentarán en sobre cerrado y lacrado a
gusto del licitador; en el cual figurará PROPUESTA
PARA TOMAR PARTE EN LA SUBASTA PÚBLICA DE
ARRENDAMIENTO DE LA VIVIENDA SITUADA EN LA
CALLE REAL 33, DURANTE LOS AÑOS 2006-2010,
CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO
CASTILLA, con arreglo al siguiente modelo:

D..............................., mayor de edad, con N.I. F.
............................, y domicilio en ......................................,
en nombre propio o en representación de
.................................................... como queda acreditado
por ......................................................, enterado de la con-
vocatoria de subasta en el Boletín Oficial de la
Provincia n° ............... de fecha ............. para el arrenda-
miento de la vivienda situada en la calle Real 33,
durante los años 2006-2010, toma parte en la misma

comprometiéndose a su arrendamiento por la canti-
dad de ...................... euros, que supone una mejora de
....................... euros en el tipo de licitación, pagaderas
en cinco plazos, el primero a la formalización del con-
trato de adjudicación y los cuatro siguientes dentro de
los quince primeros días de enero de los siguientes
años sucesivos, es decir 2007, 2008, 2009 y 2010,
importes que corresponden una vez dividida la canti-
dad que suponga el precio definitivo de la subasta,
entre los cinco años comprendidos en el plazo del
contrato, añadiendo el I.V.A. correspondiente, con
arreglo a las disposiciones contempladas en el PLIE-
GO DE CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATI-
VAS que conoce y acepta en su integridad.

Asimismo, declara que no se encuentra incurso en
ninguno de los supuestos de incapacidad e incompa-
tibilidad establecidos en la legislación de Contratos de
las Administraciones Públicas, y legislación concor-
dante para contratar con este Ayuntamiento. (Este
modelo se podrá retirar en el Ayuntamiento previa-
mente)

En Puerto Castilla, a ..... de ....................de ................
Fdo.................... (El Licitador). 

Y dirigido al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Puerto Castilla.

Junto a la proposición y en el mismo sobre debe-
rán incluir los siguientes documentos:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad.

b) Resguardo acreditativo del depósito de fianza o
garantía provisional, según cláusula 4a.

c) Escritura de poder bastanteado por persona
competente, si se actúa en representación de socie-
dad u otra persona.

SSÉÉPPTTIIMMAA..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOO-
NNEESS::

Las plicas se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento y en horario de oficina, desde el día
siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y hasta una hora antes a la cele-
bración de la subasta.

OOCCTTAAVVAA..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPLLIICCAASS::

Tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa
Consistorial a las 13 horas del sábado día 17 de
diciembre de 2005.
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El acto será público, comenzará con la apertura y
lectura de proposiciones y adjudicación provisional a
la mas ventajosa.

En el supuesto de que entre las proposiciones mas
ventajosas aparecieran dos o mas iguales, se abrirá
inmediatamente licitación verbal entre quienes las fir-
maron por pujas a la llana, sin que las ofertas al alza
sean inferiores a 60 euros y partiendo de la cantidad
de proposiciones iguales.

NNOOVVEENNAA..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA::

Dentro de los cinco días siguientes a la adjudica-
ción provisional, los licitadores interesados podrán for-
mular por escrito ante la Corporación, cuanto estimen
pertinente respecto al desarrollo de la licitación y pre-
liminares, capacidad jurídica y adjudicación provisio-
nal. Resueltas las reclamaciones y alegaciones el
Ayuntamiento Pleno realizará la adjudicación definiti-
va, siendo necesario y con carácter previo a la forma-
lización del contrato, haber depositado la fianza defi-
nitiva.

DDÉÉCCIIMMAA..-  SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA::

Si la primera subasta quedara desier ta, se celebra-
rá una segunda subasta, en el mismo lugar y a la
misma hora del lunes día 19 de diciembre de 2005,
con las mismas condiciones del presente pliego, a
excepción del tipo de licitación que se reducirá en un
10%, quedando en 4.500,00 euros.

UUNNDDÉÉCCIIMMAA..-  OOTTRRAASS  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  QQUUEE  SSEE
IINNCCLLUUIIRRÁÁNN  EENN  EELL  CCOONNTTRRAATTOO  QQUUEE  SSEE  FFOORRMMAALLII-
CCEE::

AA))  PPaaggoo  ddee  llaass  ccaannttiiddaaddeess::  se efectuarán en cinco
plazos, el primero a la formalización del contrato de
adjudicación y los cuatro siguientes dentro de los
quince primeros días de enero de los siguientes años
sucesivos, es decir 2007, 2008, 200 y 2010, importes
que corresponden una vez dividida la cantidad que
suponga el precio definitivo de la subasta, entre los
cinco años comprendidos en el plazo del contrato,
añadiendo el I.V.A. correspondiente, en la caja de la
Corporación o cuenta bancaria a nombre del
Ayuntamiento que se facilitará al adjudicatario.

BB))  OObblliiggaacciioonneess::  Cualquier obra que se realice,
deberá tener la autorización previa del Ayuntamiento
de Puerto Castilla.

Todos los gastos de la vivienda serán por cuenta
del adjudicatario.

El Ayuntamiento de Puerto Castilla viene obligado
a realizar, sin derecho a elevar la cantidad estipulada
que resulte de la subasta, todas las reparaciones que
sean necesarias para la conservación del edificio en
las condiciones de habitabilidad La obligación de
reparación tiene un límite en la destrucción del edifi-
cio por causa no imputable al propietario. En este últi-
mo caso extremo se considerará extinguido el contra-
to.

CC))  SSuussppeennssiióónn::  Cuando la ejecución de obras o
conservación del edificio por el Ayuntamiento lo
hagan inhabitable, tendrá el adjudicatario la opción
de suspender el contrato o extinguir el mismo, sin
indemnización alguna.

La suspensión del contrato supondrá hasta la fina-
lización de las obras, la paralización del plazo del con-
trato con suspensión del pago proporcional de la
renta. No obstante se seguirá aplicando la cláusula
3a.

DD))  IInnccuummpplliimmiieennttoo  ddee  oobblliiggaacciioonneess::  El incumpli-
miento por alguna de las partes, Ayuntamiento o adju-
dicatario, de las obligaciones resultantes del contrato
dará derecho a la parte que hubiera cumplido las
suyas a exigir el cumplimiento de la obligación o a
proponer la resolución del contrato.

El Ayuntamiento de Puerto Castilla podrá resolver
de pleno derecho el contrato por las siguientes cau-
sas:

a) La falta de pago del importe anual de la conce-
sión dentro de los plazos estipulados, o en su caso
cualquiera de las cantidades cuyo pago haya asumido
o corresponda al adjudicatario.

b) Falta de pago del importe de la fianza definitiva
en el plazo convenido.

c) El subarriendo o cualquier tipo de cesión.

d) La realización de daños causados dolosamente
en la finca o de obras no convenidas por el
Ayuntamiento.

e) Cuando tengan lugar actividades molestas, insa-
lubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

DDUUOODDÉÉCCIIMMAA..-  PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN::

Todos los gastos de publicación de estas bases
serán por cuenta del adjudicatario, debiendo hacerse
efectivo a la firma del contrato

DDEECCIIMMOOTTEERRCCEERRAA..-  TTRRIIBBUUNNAALLEESS::

El presente contrato tiene naturaleza administrativa
por lo que todas las cuestiones litigiosas que surjan
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serán de la competencia de los Tribunales de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa del lugar
donde se celebra.

En Puerto Castilla, a 26 de octubre de 2005.

El Alcalde, Juan Manuel López Gutiérrez.

Número 3.980/05

AY U N T A M I E N T O D E P U E R T O
C A S T I L L A

A N U N C I O

PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EECCOONNÓÓMMIICCOO  AADDMMII-
NNIISSTTRRAATTIIVVAASS  PPAARRAA  LLAA  CCOONNCCEESSIIÓÓNN  MMEEDDIIAANNTTEE
SSUUBBAASSTTAA  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEELL  BBAARR  ““EELL  SSAALLÓÓNN””  DDEE
PPUUEERRTTOO  CCAASSTTIILLLLAA..

El Ayuntamiento de Puerto Castilla, en sesión de
fecha 24 de octubre de 2005, por unanimidad aprobó
la concesión mediante subasta pública del bar “El
Salón”.

Constando el pliego de condiciones económico
administrativas de las siguientes cláusulas:

PPRRIIMMEERRAA..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

La adjudicación por el sistema de pública subasta,
la concesión de la explotación del Bar El Salón de
esta localidad, haciendo constar que esta explotación
no cuenta con enseres o electrodomésticos necesa-
rios para la explotación, que serán instalados por el
adjudicatario a su propia conveniencia.

SSEEGGUUNNDDAA..-  TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN::

Se fija como precio inicial, de la concesión en SEIS
MIL (6.000,00) euros y a mejorar al alza.

TTEERRCCEERRAA..-  DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

La duración del contrato se fija en CINCO años
improrrogables, a contar desde el día de la adjudica-
ción definitiva y finalizando el día 31 de diciembre de
2010, no existiendo ninguna prórroga posible.

CCUUAARRTTAA..-  GGAARRAANNTTÍÍAA  PPRROOVVIISSIIOONNAALL::

Se fija como garantía provisional el 3% del precio
inicial.

QQUUIINNTTAA..-  GGAARRAANNTTÍÍAA  DDEEFFIINNIITTIIVVAA::

Se fija como garantía definitiva el 6% de la canti-
dad que resulte como precio de adjudicación del con-
trato.

Para poder tomar parte de la licitación el propo-
nente deberá depositar la fianza o garantía provisional
en la caja de la Corporación o cuentas bancarias
autorizadas a nombre de este Ayuntamiento.

SSEEXXTTAA..-  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS  YY  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN
CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAA::

Las propuestas para formar parte en la subasta
pública se presentarán en sobre cerrado y lacrado a
gusto del licitador; en el cual figurará PROPUESTA
PARA TOMAR PARTE EN LA SUBASTA PÚBLICA DE
CONCESIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DEL BAR EL
SALÓN 2006-2010, CONVOCADA POR EL AYUNTA-
MIENTO DE PUERTO CASTILLA, con arreglo al
siguiente modelo:

D..............................................., mayor de edad, con
N.I.F....................., y domicilio en ..........................., en
nombre propio o en representación de
.................................... como queda acreditado por
..................................., enterado de la convocatoria de
subasta en el Boletín Oficial de la Provincia n° ..............
de fecha ................ para la concesión de la explotación
del BAR EL SALÓN, temporada 2006-2010, toma
parte en la misma comprometiendose a su explota-
ción por la cantidad de ................................. euros, que
supone una mejora de ............................... euros en el
tipo de licitación, pagaderas en cinco plazos, el prime-
ro a la formalización del contrato de adjudicación y los
cuatro siguientes dentro de los quince primeros días
de enero de los siguientes años sucesivos, es decir
2007, 2008, 2009 y 2010, importes que corresponden
una vez dividida la cantidad que suponga el precio
definitivo de la subasta, entre los cinco años compren-
didos en el plazo del contrato, añadiendo el I.V.A.
correspondiente, con arreglo a las disposiciones con-
templadas en el PLIEGO DE CONDICIONES
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS que conoce y acep-
ta en su integridad.

Asimismo, declara que no se encuentra incurso en
ninguno de los supuestos de incapacidad e incompa-
tibilidad establecidos en la legislación de Contratos de
las Administraciones Públicas, y legislación concor-
dante para contratar con este Ayuntamiento. (Este
modelo se podrá retirar en el Ayuntamiento previa-
mente)
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En Puerto Castilla, a .......... de .................. de .............
Fdo...................... (El Licitador). 

Y dirigido al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Puerto Castilla.

Junto a la proposición y en el mismo sobre debe-
rán incluir los siguientes documentos:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad.

b) Resguardo acreditativo del depósito de fianza o
garantía provisional, según cláusula 4a.

c) Escritura de poder bastanteado por persona
competente, si se actúa en representación de socie-
dad u otra persona.

SSÉÉPPTTIIMMAA..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOO-
NNEESS::

Las plicas se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento y en horario de oficina, desde el día
siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y hasta una hora antes a la cele-
bración de la subasta.

OOCCTTAAVVAA..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPLLIICCAASS::

Tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa
Consistorial a las 13 horas del sábado día 17 de
diciembre de 2005.

El acto será público, comenzará con la apertura y
lectura de proposiciones y adjudicación provisional a
la mas ventajosa.

En el supuesto de que entre las proposiciones mas
ventajosas aparecieran dos o mas iguales, se abrirá
inmediatamente licitación verbal entre quienes las fir-
maron por pujas a la llana, sin que las ofertas al alza
sean inferiores a 60 euros y partiendo de la cantidad
de proposiciones iguales.

NNOOVVEENNAA..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA::

Dentro de los cinco días siguientes a la adjudica-
ción provisional, los licitadores interesados podrán for-
mular por escrito ante la Corporación, cuanto estimen
pertinente respecto al desarrollo de la licitación y pre-
liminares, capacidad jurídica y adjudicación provisio-
nal. Resueltas las reclamaciones y alegaciones el
Ayuntamiento Pleno realizará la adjudicación definiti-
va, siendo necesario y con carácter previo a la forma-
lización del contrato, haber depositado la fianza defi-
nitiva.

DDÉÉCCIIMMAA..-  SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA::

Si la primera subasta quedara desier ta, se celebra-
rá una segunda subasta, en el mismo lugar y a la
misma hora del lunes día 19 de diciembre de 2005,
con las mismas condiciones del presente pliego, a
excepción del tipo de licitación que se reducirá en un
10%, quedando en 5.400,00 euros.

UUNNDDÉÉCCIIMMAA..-  OOTTRRAASS  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  QQUUEE  SSEE
IINNCCLLUUIIRRÁÁNN  EENN  EELL  CCOONNTTRRAATTOO  QQUUEE  SSEE  FFOORRMMAALLII-
CCEE::

AA))  PPaaggoo  ddee  llaass  ccaannttiiddaaddeess::  se efectuarán en cinco
plazos, el primero a la formalización del contrato de
adjudicación y los cuatro siguientes dentro de los
quince primeros días de enero de los siguientes años
sucesivos, es decir 2007, 2008, 200 y 2010, importes
que corresponden una vez dividida la cantidad que
suponga el precio definitivo de la subasta, entre los
cinco años comprendidos en el plazo del contrato,
añadiendo el I.V.A. correspondiente, en la caja de la
Corporación o cuenta bancaria a nombre del
Ayuntamiento que se facilitará al adjudicatario.

BB))  OObblliiggaacciioonneess::  Cualquier obra que se realice,
deberá tener la autorización previa del Ayuntamiento
de Puerto Castilla.

Todos los gastos de funcionamiento del Bar serán
por cuenta del adjudicatario.

El Ayuntamiento de Puerto Castilla viene obligado
a realizar, sin derecho a elevar la cantidad estipulada
que resulte de la subasta, todas las reparaciones que
sean necesarias para la conservación del edificio en
las condiciones de habitabilidad y de desarrollo de la
actividad convenida, salvo cuando el deterioro sea
imputable al adjudicatario. La obligación de repara-
ción tiene un límite en la destrucción del edificio por
causa no imputable al propietario. En este último caso
extremo se considerará extinguido el contrato.

CC))  SSuussppeennssiióónn::  Cuando la ejecución de obras o
conservación del edificio por el Ayuntamiento lo
hagan inhabitable, tendrá el adjudicatario la opción
de suspender el contrato o extinguir el mismo, sin
indemnización alguna.

La suspensión del contrato supondrá hasta la fina-
lización de las obras, la paralización del plazo del con-
trato con suspensión del pago proporcional de la
renta. No obstante se seguirá aplicando la cláusula
3a.

DD))  IInnccuummpplliimmiieennttoo  ddee  oobblliiggaacciioonneess::  El incumpli-
miento por alguna de las partes, Ayuntamiento o adju-
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dicatario, de las obligaciones resultantes del contrato
dará derecho a la parte que hubiera cumplido las
suyas a exigir el cumplimiento de la obligación o a
proponer la resolución del contrato.

El Ayuntamiento de Puerto Castilla podrá resolver
de pleno derecho el contrato por las siguientes cau-
sas:

a) La falta de pago del importe anual de la conce-
sión dentro de los plazos estipulados, o en su caso
cualquiera de las cantidades cuyo pago haya asumido
o corresponda al adjudicatario.

b) Falta de pago del importe de la fianza definitiva
en el plazo convenido.

c) El subarriendo o cualquier tipo de cesión.

d) La realización de daños causados dolosamente
en la finca o de obras no convenidas por el
Ayuntamiento.

e) Cuando tengan lugar actividades molestas, insa-
lubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

DDUUOODDÉÉCCIIMMAA..-  PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN::

Todos los gastos de publicación de estas bases
serán por cuenta del adjudicatario, debiendo hacerse
efectivo a la firma del contrato

DDEECCIIMMOOTTEERRCCEERRAA..-  TTRRIIBBUUNNAALLEESS::

El presente contrato tiene naturaleza administrativa
por lo que todas las cuestiones litigiosas que surjan
serán de la competencia de los Tribunales de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa del lugar
donde se celebra.

En Puerto Castilla, a 26 de octubre de 2005.

El Alcalde, Juan Manuel López Gutiérrez.

Número 3.991/05

AY U N T A M I E N T O D E PA P A T R I G O

A N U N C I O

EL Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 26
de octubre de 2005, ha aprobado inicialmente el
Presupuesto General para el ejercicio de 2.005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el TR de la Ley Reguladora de
las Haciendas locales, el expediente completo queda
expuesto al público en la Secretaria de esta entidad,
en horas de oficina y por plazo de 20 días hábiles, con
el fin de que los interesados a que se refiere el ar t. 170
de la citada ley puedan presentar las reclamaciones
que estimen oportunas por los motivos a que se refie-
re el punto 2° del mencionado artículo, ante el Pleno
de este Ayuntamiento.

En el caso de que durante dicho plazo, que
comenzará a contarse desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Papatrigo, a 27 de octubre de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.078/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O C I T A C I Ó N A J U I C I O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HAGO SABER:

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas número 698/2005, sobre: lesiones en agre-
sión, siendo DENUNCIADA: ANA MARÍA LOZANO
HERNÁNDEZ, con último domicilio conocido en
CALLE MAESTRO PIQUERO, N° 10, 5°-2 DE ÁVILA,
encontrándose en la actualidad en paradero descono-
cido. Y por resolución dictada en el día de la fecha se
acuerda el señalamiento del presente juicio, para el
día 1 DE DICIEMBRE DE 2005 A LAS 11.50 HORAS,
debiendo comparecer con las pruebas de que inten-
te valerse en juicio, según lo previsto en el ar t. 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 8 del D. de 21 de

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
J U S T I C I A



noviembre de 1952, pudiendo concurrir asistido de
Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a
ANA MARÍA LOZANO HERNÁNDEZ, expido la pre-
sente en Ávila, a 2 de noviembre de 2005.

El Secretario, Ilegible.

Número 4.036/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo acordado por el Sr. Juez de
Primera Instancia del Juzgado nº 4 de Ávila, en provi-
dencia de fecha veinticinco de octubre de dos mil
cinco dictada en el expediente de dominio número
272/05 seguido ante este Juzgado a instancia del
Letrado D. Julián Cachón Hernando que actúa en
nombre de D. MIGUEL ÁNGEL TAMBORINO MORCI-
LLO para hacer constar en el correspondiente
Registro de la Propiedad de Cebreros la inmatricula-
ción de la siguiente finca:

URBANA.- En la localidad de Navaluenga (Ávila),
en la C/ Berrocal nº 20, de una superficie total de 98
metros cuadrados y una superficie construida total de
127 metros cuadrados. En la referida superficie se
incluye, entrando, un garaje, a continuación una nave,
y al fondo, un patio. Linda derecha entrando con
catastral nº 7, izquierda, y frente, con vías públicas y
fondo con catastral nº 19.

Por el presente se cita a cuantas personas ignora-
das pueda afectar este expediente y perjudicar la ins-
cripción que se solicita, a fin de que en término de
diez días, a partir de la publicación de este edicto,
puedan comparecer en dicho expediente para alegar
cuanto a su derecho convenga, en orden a la preten-
sión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el ar t. 201, regla terce-
ra, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución, se hace público a los
oportunos efectos.

Firmas, Ilegibles.

Número 4.001/05

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CCÉÉDDUULLAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 242/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
CORNEL VASILE CORDOS contra la empresa INEM,
CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA EL PUNTAL
S.L., HISPANAFRICAN WAY S.L., REFORMAS Y
OBRAS EL JARANZAL S.L., sobre ORDINARIO, se ha
dictado la siguiente:

PROVIDENCIA Se tiene por anunciado recurso de
suplicación por la parte actora contra la sentencia dic-
tada en este proceso. Se advier te al letrado Cirilo
Hernández Alonso designado por la parte recurrente,
que quedan a su disposición los autos en esta
Secretaría para que, en el plazo de una audiencia, se
haga cargo de ellos e interponga el recurso en los
diez días siguientes al del vencimiento de dicha
audiencia, que correrán cualquiera que sea el
momento en que se retiren los autos puestos a su dis-
posición. De no efectuarse lo que antecede en tiempo
y forma, se tendrá a la parte recurrente por desistida
del recurso. Se le advier te para que en su escrito de
formalización señale un domicilio en la localidad en
que radica la sede del T.S.J. conforme dispone el Art.
196 L.P.L.; líbrese testimonio para su unión a los
autos, quedando el original en poder del Secretario
que refrenda.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA EL
PUNTAL S.L., HISPANAFRICAN WAY S.L., REFOR-
MAS Y OBRAS EL JARANZAL S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En ÁVILA a veinte de
octubre de dos mil cinco.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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